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ANUNCIO

ACTA REALIZACIÓN Y CORRECCIÓN DEL PRIMER EJERCICIO TEST DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO INFORMÁTICO A2 DEL 
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS (BOC Nº 126 de fecha 01-07-2024).-

Siendo las 08:30 horas del día 10 de enero de 2025, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Piélagos, se reúnen los miembros del Tribunal: D. Javier Marín García, 
como Presidente; D. Óscar Martin Medrano, Dña. Mayalen Roque Rodríguez y D. Juan 
Luis Machuca Díaz, como vocales; y Dña. Eva Ortiz Solórzano como Secretaria, para la 
preparación del primer ejercicio del proceso selectivo, consistente en 50 preguntas test y 5 
de reserva, con cuatro respuestas, siendo una la correcta.

PRIMERO.- A las 10:00 horas se procede al llamamiento de los aspirantes para la 
realización del primer ejercicio test de la parte general del temario en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento (4 aspirantes presentados). A continuación, se reparten los sobres del 
ejercicio y de identificación de opositores a fin de garantizar el anonimato en la realización 
y posterior corrección, así mismo, se les hace entrega de la plantilla con código de barras 
para marcar las respuestas. 

SEGUNDO.- A las 11:07 horas se da por concluida la realización del ejercicio, de 
60 minutos que disponían para el desarrollo de la prueba.

TERCERO.- Acto seguido los miembros del Tribunal proceden a la corrección 
anónima del ejercicio, de acuerdo con los criterios de calificación establecidos en la base 
séptima del proceso selectivo: “Cada respuesta correcta se calificará con 0,20 puntos y 
cada respuesta incorrecta será penalizada con 0,05 puntos, no penalizando las preguntas 
sin contestar”. 

CUARTO.- Finalizada la corrección anónima de los ejercicios, se procede a la 
lectura del código de barras de cada ejercicio y otorgar la calificación obtenida, realizando 
posteriormente la lectura del código de barras de los sobres de identificación de 
aspirantes, con correspondencia paralela del código de barras del examen y calificación 
obtenida, resultando:

CÓDIGO ASPIRANTES NOTA
001 BOO GALVÁN, DAVID 3,35
005 CASTAÑEDA ALLENDE, JOSÉ LUIS 3,20
003 PEÑA CUADRADO, DANIEL 3,45
004 RAMOS MARTINEZ, JOSEBA 2,85
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QUINTO.- A la vista de los resultados obtenidos, no superando ningún aspirante el 
ejercicio primero de la convocatoria, siendo necesario obtener una puntuación mínima de 5 
puntos, se formula a la Alcaldía la propuesta de declaración de plaza desierta, finalizando 
el proceso selectivo.

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

Contra el presente acuerdo del Tribunal de Selección podrá interponerse recurso de alzada en el 
plazo de un mes desde su publicación en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Piélagos. 
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